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RESOLUCION de 9 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
del Conwmio Colectil'o entre (dheria. Líneas Aéreas de
Espafla, Sociedad Anónima», y su Personar de Tierra.

Visto el texto del XIt Convenio Colectivo entre «Iberi:l, Líneas
Aéreas de España, Sociedad AnónimM, y su Personal de Tierra (revisión
año 1991), que fue suscrito con fecha 24 de junio de 1991; de una parte,
por representantes de las Centrales Sindicales ceoo., UGT, USO,
SITA/CSf-CSIF YASETMA en la citada Compañía aérea, en represent:l
ción del colectivo laboral afectado, y de otra, por representantes de la
Dirección de la Empresa. en representación de la misma, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 9 de julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.
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En Madrid, siendo las 10,00
hor•• del dia 24 de Junio de
1991, en los locales de
IBERIA, Lineas Aéreas de
España, S.A., se reunen las
personas que al margen se
relacionan, cOlllponentes de la .
cOllisión Negociadora para la
revisión salarial de 1.991,
prevista en el Convenio
Colectivo vigente entre Iberia
y su Personal de Tierra.

Ambas partes se reconocen
mutuamente como interlocutores
v6lides y con la capacidad y
legitimación necesarias, d.
acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 87.1 de la Ley
8/1980, de 10 de Marzo, del
Estatuto de los Trabajadores,
para acordar lo siguiente:
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Ante la situación conflictiva
originada en la Empresa,
r~specto al Personal de Tierra,
se han venido celebrando
diversas reuniones entre las

En Madrid, a las 18,00 horas
del dia 6 de Junio de 1991, en
los locales de IBERIA, Lineas
Aéreas de Espafta, S.A., se
reunen las personas que al
marqen se relacionan, en
representación de la Dirección
y del Comité de Huelga,
desiqnado por el Comité
Intercentros de acuerdo con el
Real Decreto Ley 17/1977 de 4
de Marzo:
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O· Ana Valverde Mordt
D. José Rivera Dominquez
O. Tomás Bla~co LuZ
D. Jordi Reixacb Tarrides
O. Oionisio Rey Valdericeda
O. Luis del Ala=o Sobrino
D. Luis Pastor (Asesor)

O. Jesus Pérez Esteban
D. Enrique Cabrera Herraiz
O. Juan José Garc1a Docio
O. Antonio Moreno Soto
O. Matlas Sanz Galeote
o. Enrique Benito Cardenal
o. Guillermo de Miguel Gala
O, Gregario Vigil-Escalera
D. Francisco del CUra (Asesor)

tn Representación de lA p.

En Representación del ComU; de
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Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, se fina la
presente Acta en el lugar y fecha arriba indicados.

En Rgprcsentaci6n

D. Jesus Perez Esteban
o. Antonio Moreno Soto
D. Juan Jose Garc1a Docio
D. Serqio Turrión Barbado
o. Enrique Cabrera Harraiz
O. Enrique Benito Cardenal
O. Matias Sanz Galeote
0" M" Luz Alvarez Hernández

Homologar, convalidar y
ratificar como Acuerdo para la
Revisión Salarial y desarrollo
normativo del XII Convenio
Colectivo el Acta de Acuerdo
auscrito con el Comité de
Huelga el dia 6 de Junio de
1991, que :¡;a iO.cc~p<1ña eo=o
Anexo. Consecuentemente, queda

modificado el texto del XII Convenio Colectivo entre Iberia,
Lineas Aéreas de España y su Personal de Tierra en los tér=i~os

que se contienen en el citado Acta adjunta.

D. Jase Rivera Do~1nquez

D. Tomás Slasco Luz
O" Ana Valverde Mordt
D. Dionisio Rey Valdericeda
D. tuis del Alamo Sobrino
D. Jordi Reixach Terrides
O. Manuel Rodriguez pi"
O. Julio Manso Salvador
o. Mart1n de Torres Machón
O. LU1S Paator (Asesor)
D. Feo. Antonio Pardo (Asesor)
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19891 RESOLUCION de 14 de junio de /991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.157, el protector auditivo tipo tapón, modelo Eur-Quiet.
presentado por la Empresa ((Euroseg, Sociedad Anónima»,
de Barcelona, .v fabricado por la Empresa ((Jfedop. Socie-
dad Anónima», de Bilbao, ~

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, ex.pediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletín Oficial del
EstadO» del 29), sobre homologación de los medio'i de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

1.0 Homologar el protector auditivo tipo tapón. modelo Eur-Quiet,
presentado por la Empresa «Euroseg. Sociedad Anónima}), con domicilio
en Barcelona. calle Roger de Flor, numero 264. y que es fabricado por la
firma «Medop, Sociedad Anónima». de Bilbao, cane Ercilla, numero 28,
como protector auditivo tipo tapón, clase C, medio de protección
personal contra los riesgos del ruido.

2.0 Cada protector auditivo de dichos modelo. tipo y clase llevará
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiciones
tecnicas y de no ser ello posible. un sello adhesivo con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente inscripción:
M. T.-Homol.3.157.-14-6-91.-Protector nuditivo tipo tapón.-Clase C.

lo que se hace publico para %eneral conocimiento. de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores Auditivos» aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (((BoleHn Oficial del EstadO)) de I de
septiembre). .

Madrid, 14 de junio de 1991.-13 Directora general, Soledad Córdova
Garrido.


